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         Atendiendo que lo embargado dentro del presente asunto es el salario que 

el demandado CESAR AUGUSTO PATIÑO PARRA devenga de EXPERTOS 

EN SEGURIDAD LTDA, y en atención a lo establecido en lo dispuesto al 

artículo 447 del C.G.P.; se ordena la entrega de los títulos consignados para el 

proceso de marras hasta cubrir la totalidad de la liquidación del crédito 

aprobada. 

 

 Con todo, por secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 

4° del proveído que ordenó seguir adelante con la ejecución de fecha 22 de octubre 

de 2020, esto es, proceda a efectuar la liquidación de costas en los términos allí 

indicados.  

  

NOTIFÍQUESE 1 
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1 Decisión anotada en el estado No.013 de 18 de febrero de 2021. 
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